
A sz 

EL TELÉGRAFO 
  

  

Santiago de Guayaquil, jueves 2 de octubre del 2003 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR _ q | Superivrenoencia SUPERINTENDENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS AVISO DE REMATE 

IBLICO EN GENERAL: Pongo en conocimiento que 
> dictado en septiembre 25 de 2003; las 09h00, por 
: de Coactiva del Banco Central del Ecuador, dentro 
¡cio No. JCG-47-2001, se ordenó el remate de: 1) 
tlo de placas GIN-449, marca NISSAN, modelo Pa- 
(4, color NEGRO, año de fabricación 1993, avalua- 
CATORCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
1S DE AMERICA (USD 14,000.00); 2) Lote de terre- 
cado en la comuna compesina de Zapotal, jurisdic- 
e la parroquia Chanduy, cantón Santa Elena, pro- 

  

del Guayas.- Superficie: 25 hectáreas.- Avaluado . 
¡INTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
10S UNIDOS DE AMERICA señalándose el remate 
10s bienes, para el día 12 de noviembre de 2003, 
las dos de latarde hasta las seis de la tarde, acto que 
wá a cabo en la secretaria de este despacho, situado 
rimer piso de! Edificio Principal del Banco Central del 
wr Sucursal Mayor Guayaquil, ubicado en las calles 
de Octubre y Pichincha. De conformidad con lo dis- | 
en el artículo 478 del Código de Procedimiento Civil, 
arse del primer señalamiento, la base del remate será 

as dos terceras partes del valor del avalúo. Las pos- 
a presentarán pof escrito ante la secretaria de la cau- 
la que se indicará el casillero judicial para las notifica- 
de ley.- No se admitirán posturas que no vayan acom- 
is, por lo menos, del diez por ciento del valor de la 
el que se consignará en dinero o en cheque acéptado 
espectivo banco y girado a la orden del Banco Central 
tador o del Juez de la causa.- Los impuestos y gastos 
sferencia de dominio serán por cuenta del adjudicata- 
'lo relativo al terreno; El bien inmueble se lo remata 
formidad con lo dispuesto en el artículo 1778 del Có- 
vil.- En lo relativo al vehículo: Por tratarse de un bien 
el pago se hará de contado, sin que puedan admitirse 
a plazo.- Más información se podrá solicitar en la Se- 

1 del Juzgado de Coactiva del Banco Central del Ecua- 
cursal Guayaquil, teléfono: 566333 Ext. 2121 o a los 
tarios Judiciales señores Carlos Salas Villegas * 
lo) y Colón Romero Murillo (terreno).- Lo que comuni- 
íblico para los fines de Ley.- Guayaquil, septiembre 25 

AB. PIA ACOSTA DE MANRIQUE 
Secretaria de Coactiva 

Oct, 2-16-29     

  

CONSTITUCION SIMULTANEA DE CINE ECUA- ' 
DOR SERVICIOS DE PRODUCCION S.A. 

La compañía CINE ECUADOR SERVICIOS -DE 1. 
PRODUCCION S.A., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 
del Distrito Metropolitáno de Quito, el 10 de sep- 
tiembre del 2003; fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. | 

03.0.1J.3426 de 23 de septiembre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 800,00 dividido en . 

800 acciones de USD 1,00 cada una. 7 

3.- OBJETO: La producción y realización audiovi- 
sual cinematográfica, editorial; fotográfica, | 

informática, multimedia. Brindar todo tipo de 

servicios y asesoría publicitaria a través de | 
cualquier medio escrito o audiovisual, como 

televisión, radio, prensa escrita, internet, cd - 

rooms, películas cinematográficas, o mediante 
afiches, pancartas y carteleras publicitarias 
colocadas en las dependencias e instalaciones 
de personas naturales o jurídicas. 

Distrito Metropolitano de Quito, 23 de septiem- ; 
brede 2003 : . 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO     
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| DELÁ ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE 
LA COMPAÑIA “RAIMEX C, LTDA.”, POR LA COMPAÑIA INMO- . 
BILIARIA ANALJA S.A., DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE AQUELLA, 
TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ANALJA 
S.A. EN UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

. DENOMINADA INMOBILIARIA ANALIA C. LTDA., PRORROGA DE 

PLAZO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO DE ESTA ULTIMA. 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad INMOBI- 

LIARIA ANALIA S.A., absorbió a la compañía “RAIMEX C. LTDA.,, 
Ja disolución anticipada de la compañía absorbida, se transformó en 

una compañía de responsabilidad limitada denominada INMOBILIA- 

RIA ANALIA C. LTDA., prorrogó su plazo de duración, aumentó su 

capital social y retormó integralmente su estatuto, por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Décimo Tercero Interino del cantón Gua- 

yaquil, el 1 de noviembre de 2002. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-DIC- el 29 de 

septiembre de 2003, . 

' DATOS DE LA ABSORBENTE: INMOBILIARIA ANALIA C. LTDA. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia 

del Guayas. . 

2.- DURACION: CIEN AÑOS, desde su inscripción, 

3.- CAPITAL SOCIAL: OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en VEINTE MIL participa- 

ciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra, venta, adml- 

nistración, construcción, alquiler, anticresis de bienes inmuebles, 

urbanos o rústicos, pudiendo realizar cualquier clase de negocia- 

ción licita con los bienes inmuebles de su propiedad... 

" 5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo 
del Directorio, el Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente Ejecutivo 

y el Presidente del Directorio. El representante legal es el Presi- 

dente Ejecutivo, individualmente, : 

Guayaquil, 29 de septiembre de 2003 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL     

    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA FREDISCART 
S.A. 

Se comunica al público que la compañía FREDIS- 
CART S.A., se constituyó por escritura. pública otor- 
gada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, el 
15 de julio de 2003; tue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03- 
G-1J-0005769 el 9 de septiembre de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 
quil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: NOVENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. : 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
dividido en OCHOCIENTAS acciones de UN DO- 
LAR cada una de ellas y el capital autorizado es 
de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMERICA. : 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar 
toda clase de servicios privados, relacionados con 
el turismo, ya sea a nivel nacional o internacio- 
nal... , 

5.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente, 
' el Gerente General y el Vicepresidente. El repre- 
sentante legal es el Gerente General, individual- 
mente. . . 

Guayaquil, 9 de septiembre de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places _ 
INTENDENTE JURIDICO DE. COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E)     
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